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Per an mos......................................0.70 cts
•“ semestre ...... 4.00 ps.

" • o.ño................................ ...... . 7,60 «
Número suelto y dol dia .... 0.10 cts

ADVERTENCIA
Dos escritos anónimos no so tendrán on cuen­

ta.
La correspondencia A nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

.í aria y el irterós, sea politice ó general, verán la
1 je gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
t or empero, si particular, deberán abonar su nnpor
te adelantado.

I«os remitidos, solicitadas, avisos, y suscribiónos
recibenson hasta las G p. m. del dia . anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, «septo el horario
emi ose toda clase de trabajostipógraficos, siendo
u pago MITAD AL CONTADO y mitad, al reci­
ñese dol trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 28 de JULIO de 1897
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¡Bien por el Dr. Perez!
—o—

EDUCAR Wd REOimR

A las poblaciones incultas donde la sociedad
profana la religión cristiana, el clero es el ■en-
cargado de moralisar. valiéndose de una propa­
ganda divina que al fin viene á dar por resulta -
do convertir á los infieles

Como la sociedad coloniense se encuentra
desgraciadamente tan atrasada, cucóle la suerte
de ser designado como Cura Párroco el ilustra
do Dr. don Generoso Perez, quién en los prime
ros días de su llegada á esta ciudad, con la
oratoria tan elocuente que posee, en uno de sus'
sermones para ilustrar á las masas, dió á cono •
cer que la Virgen fue atacada de flus, cuya
p’áficn agradó tanto que mas de uno de los
presentes á aquel acto, envió sus felicitaciones
al distinguido prelado por lo oportuno que
estuvo.

Educado el Dr. Perez en Roma donde alean
zó á doctorarse en teología y empapado como
e- consiguiente en la historia romana; al trasla -
Jarse de la ciudad Santa para la del Sacramento,
ha venido á recordar el Domingo último, cuando
fas tropas italianas hicieron su entrada por
Puerta Pia abriendo brecha, y á fin de que sema
iante acontecimiento no se repita á los veintisie
te años en el país que le vió nacer, imitando
aquel bárbaro ejemplo, solicitó de la autoridad
respectiva su cooperación para prohibir á hom
bres y niños la entrada por la puerta de la igle
sia durante él celebró la misa mayor, pudiéndolo
hacer tan solo por la Sacristía.

La medida tomada por el Dr. Perez es digna
de lodo encomio pues ella viene á poner de rehe
ve que esa .iglesia es patrimonio suyo y que el
mejor d.ia ordenará que los hombres oigan misa
desde el campanario.—El dice, y tiene razón.
Cada uno en su casa es dueño de hacer lo que
le dé laganaX

Y como esa iglesia, el Estado la hizo construir
para que un dia se apoderase de ella un sacer-

k dote oriental, nada ■ mas justo que él haga y
deshaga sin tener quien le observe si procede ó
no correctamente.

Por nuestra parte aprobamos el proceder
del señor Cura Párraco al no permitir que los
hombres entren á la iglesia por la verdadera
puerta, pues entendemos que teniendo varias,
lo mismo dá ir por delante como por detrás.

’B.ú.-i, muy bien!

Muy concurrida
——o------

Al funeral que se celebró hoy en nuestra
iglesia parroquial en sufragio de los que han
caído en la guerra por que venimos atravesan
do, acudió puede decirse todo el pueblo, razan
por la que felicitamos á las señoritas iniciado­
ras de tan buena idea.

Notamos que los hombres pudieron entrar á
la Iglesia por la puerta, pero para el Domingo
próximo ,■ cuando!!!

Se le saluda
Procedente de la ciudad vecina, Pegó el Do

mingo, nuestro correligionario y amigo de U
ihi«neia,don Aurelio Hernández, cuyo viaje ha
respondido al reciente duelo por que atraviesan 

sus hermanos con motivo de! fallecinihnto de
su virtuosa y buena madre.

Al darle el pésame al querido amigo, salu-
dárnosle*

¿SE REALIZARA?
Es mucha la gente que anda alborotada es­

tos dias con la noticia de que hay armisticio
y proposiciones de paz.

Y preguntamos nosotros: ¿con quienes se ha'
cen todos esos arreglos?

La revolución blanca esta representada por
dos poderes, no hay la menor duda, y cada
uno de ellos procede separadamente y como
mejor le conviene, lo quo quiere decir que no
marchan de mutuo acuerdo.

Por lo demás, el gobierno no ha dado el me
ñor indicio que haya de por medio ninguna da
se de negociación que autorice á creer nada
á este respecto.

Los diarios La Raso#, El Siglo, El Bien y
aun el mismo Telégrafo Marítimo, vienen ase
¿tirando que existe un armisticio entre las fuer
zas del general Muniz y las do Lamas y Sara
vía, y aun señalando los dias que ha de durar.

Todo puede suceder de un momento á otro,
pero mucho nos cuesta creer que este gran
fenómeno se realice, asi nemas, de golpe y
zumbido.

EDICTO
Por disposición del Señor Jaez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña Dominga Genes, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con dere­
chos á ella, á 11 u de que se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta días. *

Colonia Julio 26 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia Dr. don Nicolás Minelli, se
haco saber al público Ja apertura do la Sucesión do
don Epilanio Sabr.lzagaray, citándose á todos los
quo por cualquier titulo se consideren con derechos .
á ella, para quo se presenten á deducirlos con los
juscificativoscorrospohdfontesy dentro dol término
de treinta dias.

Colonia Julio 15-do 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se haco saber,al público la apertura do la sucesión
do don Eulogio Seoane Patino, citándose á todos
los que por cualquier título .se consideren con dere
chos á ella, para que so presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro doLtér
mino de treinta días. . ; .

Colonia, Julio 8 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Publico.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minolli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña Cornelia Suarez do Gómez, para quo todos
aquellos que se consideren con derechos á ella, so
presenten á deducirlos cea los justificativos cor­
respondientes y dentro el término de treinta días.

Colonia, Julio 9 do 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E MEL A ZA M I EN TO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de Ja Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á Doña Martina /Xrroyo
para que comparesca dentro de noventa dias, á
estár á derecho on el juicio bucí solio de doña
Agueda de la Quintana, bajo apercibimiento de
nombrársele curador de bienes.

Colonia, Jo’.io 16 do 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Publico

E M P L A Z A M I E N T O
l?or disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de H Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á todos los herederos do
ios cónyuges Don José Cornelio fíonó y Doña Erau
cisca Qulrós, ó compradores de fracciones pro-indi
visas del campo pertooecicnte á dichas sucesiones,
para quo dentro del término de treinta diascempa
rezcun á esto Juzgado á ostar á derecho en los
autos sucesorios de dichos finados, bajo apercibi­
miento de nombrarles defensor de oficio.

Colonia, Julio 8;de 1897
RAMON BARBOT
Esbribano Publicó

EDICTO
Por disposición dol Señor Juez Letrado Depar •

talnental déla Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber el púb':co, la apertura déla sucesión
de don Gervacio Cabrera, para que todos los que
se consideren con derechos á ella, se presonton á
deducirlos con los justificativos correspondientes
y dentro del término de treinta dias.

Colonia Julio 9 de 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Doparta

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do Doña María Fernandez de Torres, citándose ú
todos los quo por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, para que se presenten á deducirlos
con los justificativos corrospondiont.es y dentro dol
término do treinta dias.

Colonia, Julio 3 do 1897
RAMON BARBOR

Escribano Público

~E DICTO

Por disposición dol señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don MAURICIO VERA, citándose á todos los
que por cualquier concepto, seconsideieu con dore
chos á ella, para que so presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Julio 2 de 1897.
RAMON BARBOT . .

Escribano Público

EDICTO DE MATRIMONIO
EnIaciudadMde la Colonia á diez y siete de

Julio do mil ocho cientos noventa y siete y -á las
tras horas de la tardo. A petición do los interesa
dos hago saber:

Que han p-oyectado vn;*so en mati‘’uonio don
VICENTE ÜFLENCICli, .do estado soltero, de
nacionalidad austríaco, do tre: ita y cinco años de
edad, nacido en "Costreno Santa Bárbara", Aus­
tria, de profesión marino y domiciliado on esta ciu­
dad; hijo de don Mateo Gelencich, de nacionalidad
austríaco, de ochenta y cuatro años, de estado casa
do en segundas nupcias, domici’iado en "Costreno
Santa Biabara", Austria, y de profesión marino y
de doña Paulina Buiir:ch, de nacionalidad austria
ca, fallecida en "Costreno Santa Bárbara" en el
año mil ocho cientos sesenta y cuatro; y doña
BRIGIDA CERTANI, de estado soltera, de nacio­
nalidad oriental, nacida en esta ciudad, do veinte
y cuatro años de edad, de profesión labores de su
sexo y domiciliada en esta ciudad, lnja do don Ca­
yetano Coriaoi, ne Dación?-'dad italiano, de sesen­
ta años, -de estado casado, ae profesión comercian­
te y de doña Cavo!' ia Mc''e)li, de nacionalidad
italiana, do cincuenta años, do estado t casada, de
profesión labores do su sexo y domiciliados on esta
ciudad. -i

En fó de lo cual intimo á los quo supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado á que
lo denuncien por escrito auto este Juzgado, hacien­
do conocer la causa. Y lo firmo para su pu­
blicación en el periódico local por espacio de ocho
dias como lo manda la ley.

IGNACIO AGUIRRE.
Oficial dol E. Civil—Encargado.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad de la Colonia á diez y siete do Ju-

lio, de mil ochocientos noventa y siete y á las diez
de la mañana. A petición do los interesados hago
saber: Que han proyectado unirse on matrimonio
don AUGUSTO BEUS, de nacionalidad italiano, de
estado soltero, da treinta años de edad, nucido on
"Pnmavé", Provincia de Torino, Reino de Italia,
de profesión agricultor y domiciliado en los "Arti­

lleros" de esta Sección, hijo de don J'uan Bous, ita
llano, fitllocído rwj los“Artilleros" y<lo doña Juan 4.
Vilieln, de nacionalidad italiana, do cincuenta y
cuatro años de edad, de,estado viada, de profesión
labores de su sexo y domiciliada en "Artilleros";
y D01WENRIQUETA MALAN,' do ^^cio^alidad
oriental, de estado stltera, de veinte y cuatro.años
de edad, nacida en la Colonia Piamontesa de esta
Departamento, do profesión labores de su sexo y
domiciliada on los "Artilleros", hija de padre no
conocido y do Ana Malan, de nacionalidad italiana,
de sesenta años de edad/ de estado solteia, de pro
fesitm labores de su sexo y domiciliada en la Colo
nía Piamóntésa de 'este Departamento.

En fé do lo cual intimo áJos que supieren algún
impedimento para &1 matrimonio proyectado á que
lo denuncien por escrito ante este Juzgado, hacien
do conocer la causa. Y ló sollo y'firmo'paita su pu
blicacion por espacio de .ocho dias como, ló manda
la ley. " ‘

IGNACIO' AGUIRRE
Oficial dol E. Civil—Encargado

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

’ 4 '. V

A ios .efectos que haya lugar so lúrce*-saber:
Que doña Cármén Quintana de Soláno'se ha pre

sentado auto la Junta'E. Administrativa solicitan
do desviar un camino vecinal que cruza el campo
de su propiedad situado en el Miguelote proyec­
tándolo por la cuchilla Grande, que divide aguas
á S?n Juan y Miguelete.

Colonia, Jr':o 21 de 1897.
TOMÁS D. LAYOLO.

Pta.;
/ •' BERTO MENDEZ

s-..
JUNTA ¿. ADMINISTRATIVA

LICITACION
—o—

Por d.mposicion de la Junta E. Administrativa
dol Departamento, llámase á licitación para-la ena
jenacion de! pescante á vapor de propiedaiLde la
Corporación, el cual se encuentra á disposición de
los interc ajdos en el local de la calle Rivadavia
esqi’ina Nueva Prlnrra.

Las propui itas serán presentadas en pliego ser­
rado y do acuerdo con la resoliicioa que obra en
Secretaria y á la cual deberán sujetarse los propo-
nontes y serán abiertas el dia diez de Agosta pró­
ximo ile3 tres de.la tarde.

Colonia Ji.-‘;o 21 de 1897.
TOMAS D. LAYOLO.

Pto.
ALBERTO MENDEZ

Sto. .

J TOTA I. AMBUETRATIVA
A VISO

Por disposición de la Junta E. Administrativa
se hace saber: que1 se ha resuelto prorrogar hasta
la primera extracción de diez millares que efectúe
la Lotería de caridad de Montevideo en el mas de
Diciembre próximo, la rifa de la o^aa, quinta do
propiedad de doña Catalina B. do Nocotti y cuyo
permiso le ha sido acordado con focha treinta y
uno do Diciembre de! año mil ochocientas noventa
y seis.

Colonia, Mayo 18 de 1897.
TOMAS D. LAYOLO.

Presidente.
ALBERTO MENDEZ

' Secretario; .

' COMISION DEPARTAMENTAL
D E

Esta Comisión llama á licitación para practicar/
Jas obras de reparación proyectadas para el edifi­
cio situado en la calle RiVadavia de esta oiudadr
parta ocupada por la Escuela,Mixta, con arreglo
al pliego de condiciones, que so encuentra en la
Secre.aria á la disposición do los interesados.

Las propuestas, escritas en el papel sellado cor­
respondiente, so recibirán hasta el 10 de Agosto •
próximo, ou cuyo día, A las 2 p. m. -sarán abiertas"
en presencia do los inteicsados quo concurran ■_ al'
acta, reservát dose la Autoridad Escolar el derecho .
de aceptar la que croa mas conveniente, ó de rocha
zarlas codas si considera quo no son-aceptables.

' Colonia, Julio 23 de 1897.
LA COMISION

corrospondiont.es

